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INFORME DE AUDITOR~A DEL BALANCE DE LIQUIDACI~N 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones del sector público autonómico 
esta recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto 
Legislativo 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

La auditoria de la FUNDACI~N AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
INDUSTRIAS CREATIVAS DE LA REGIÓN DE MURCIA (ADICREA), fundación del 
sector público autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero 
para el año 2012 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

El auditor de cuentas Julián Peñaranda Gómez, contratado de conformidad con lo 
previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente 
informe de auditoria del balance de liquidación de la FUNDACIÓN AGENCIA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS CREATIVAS DE LA REGI~N DE MURCIA 
(ADICREA) (en proceso de extincion), Fundación del sector público autonómico, al 31 
de octubre de 201 1. 

La extincion de la Fundación fue acordada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 25 de febrero de 201 1. El 21 de octubre de 201 1 el Patronato acuerda la 
extinción de la Fundación y posteriormente presenta con fecha 31 de octubre de 201 1 
el Balance de liquidación correspondiente a la fecha del acuerdo de extinción. 

El liquidador José Miguel de la Peña Sierra, actuando en nombre y representación de 
Cauce Consultores de Negocio, S.L., se hizo cargo en su condición de liquidador del 
proceso de liquidación. Su designación se realizó en la reunión del Patronato de la 
Fundación de fecha 21 de octubre de 201 1. 

Con fecha 30 enero de 2012 se eleva a público el acta del patronato de fecha 21 de 
diciembre de 201 1 por el cual se aprueba el Balance de Liquidación. 

El balance de liquidación al 31 de octubre de 201 1 y su situación al 27 de febrero de 
2012 fueron presentados en la Intervención General con fecha 27 de febrero de 2012 
por el liquidador. 

De acuerdo con el artículo 37 del Decreto 16111999, de 30 de diciembre, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre informes de control financiero, 
con fecha 23 de julio de 2012 emitimos nuestro Informe provisional con objeto de que 
la Entidad efectuara las oportunas alegaciones. Con fecha 16 de octubre de 2012 se 
ha recibido en la Intervención General el documento de alegaciones realizado por la 
Entidad, las cuales no modifican las conclusiones del informe provisional y, por tanto, 
estas permanecen inalteradas en el informe definitivo, excepto por el hecho de que el 
reintegro de la dotación fundacional ya ha sido realizado con fecha 8 de agosto de 
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2012, extremo &te que ha sido modificado en el informe definitivo. Las alegaciones 
presentadas por la Fundación se acompañan junto con la respuesta a dichas 
alegaciones al final del presente informe. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si el balance de liquidación examinado de 
la FUNDACION AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS 
CREATIVAS DE LA REGI~N DE MURCIA (ADICREA) (en proceso de extincibn) al 31 
de octubre de 201 1 expresa, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la Fundacibn, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

El liquidador es responsable de la presentación del citado balance de liquidación de la 
Fundación, de acuerdo con criterios de liquidacibn y no de empresa en 
funcionamiento. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el citado balance de 
liquidación en su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoria de cuentas vigente en Espaiia, que requiere el 
examen, mediante la realizacibn de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa del 
citado balance de liquidación y la evaluación de si su presentación, los principios y 
criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

El marco normativo de información financiera aplicable es el de presentar los activos y 
pasivos a valores de liquidación, y no de empresa en funcionamiento, dado que la 
Fundación se encuentra en proceso de extinción. 

RESULTADO DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la aplicación de 
las normas y procedimientos de auditoria. 

En nuestra opinión, el balance de liquidación al 31 de octubre de 201 1 expresa, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la FUNDACI~N AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE LAS 
INDUSTRIAS CREATIVAS DE LA R E G I ~ N  DE MURCIA (ADICREA) (en proceso de 
extinción), de conformidad con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables a valores 
de liquidación. 
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OTRAS CUESTIONES 

Sin que afecte a nuestra opiniiin de auditorla, llamamos la atencion respecto de lo 
siguiente: 

El reintegro del remanente de tesoreria, concretamente la dotación fundacional de 
30.000 euros a la Comunidad Autiinorna de la Regi6n de Murcia (CARM), se 
produjo con fecha 8 de agosto de 207 2, quedando actualmente un remanente de 
228,87 euros. 
No existe hasta el momento toma de razon por parte de la Consejeria de Cultura y 
Turismo de la CARM aceptando los elementos de inmovi1izado intangible y material 
por importes respectivos segcin el balance de liquidacibn de 1.072,66 y 12.929,63 
euros, ni tampoco de los derechos pendientes de cobro a favor de la Fundacidn 
por importe de 6.1 13,89 euros (subvención Euradisea 6.000 euros año 2010 y 
retenciones y pagos a cuenta 1 13,89 euros). 
Si bien se elevo a público con fecha 30 de enero de 2012 la escritura de extincibn, 
queda pendiente la escritura final de liquidacibn y extinción ante Notario para su 
posterior presentacibn en el Protectorado y en el registro de Fundaciones, tras lo 
cual podrá darse de baja la Entidad en el citado registro asi como en el censo de la 
Agencia Tributaria. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto otros hechos 
significativos dignos de mención. 

INTERVENCI~N GENERAL JULIAN PENARANDA GÓMEZ 
CI San Antonio, 9, 2 O  D - Murcia - 30001 

No Inscripción ROAC: 16.836 

Jose Garcia Guillén 
A 

Jefe de División de Auditoria Pública 

Murcia, 19 de octubre de 201 2 



C A U C E  

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Sr. D. José Garcia GuillCn 

JOSE MIGUEL DE LA PENA SIERRA, con DNI 34767313F, actuando en nombre y representación 

de Cauce Consultores dc Negocio, con CIF 873504540 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Murcia, c/Ángel Guirao, 3, @B, como liquidador de FUNDACION AGENCIA EL DESARROLLO 

DE IAS INDUSiRlAS CREATIVAS DE LA REGIÓN DE MURCIA (FUNDACION ADICREA) con CIF 

673579989, 

DICE 

Primero.- Que hace formal entrega de la documentación relacionada con la liquidación de la 

fundación: 

o Informe de liquidación, que incluye balance, cucnta de resultados, informe de 

justificación y propuesta de adjudicación de biencs. 
o Copia simple de acuerdos de extinción de la sociedad. 

Segundo.- Que en base a la documentación adjunta la Fundación se encuentra formalmente 

extinta. 

Tercero.- Que de acuerdo a lo previsto en los estatutos y normativa vigente, la Inteniención 

General de la Consejerb de Economía y Hacienda dc la Comunidad Autónoma de le Reeión de 

Murcia tiene la potestad dc nombrar auditor para la verificación de los datos contables y 

operaciones de la liquidación. 

Cuarto.- Que en el proceso de liquidacion no sc ha previsto fondos para la auditoria 

mencionada por lo que, en caso de encargarse, la Intervencion General deberá proveer los 

fondos para el pago de los honorarios del auditor. 

SOLICITA 

Que se tenga por presentada la documentación y se proceda según corresponda. 

Murcia, 27 de febrero de 2012 



















Fundacion ADICREA 

Comunicación emitida por CAUCE CONSULTORES DE NEGOCIO, S.L. nombrado gestor del 

proceso de liquidacion en curso y, en su nombre, por su administrador Único, José Miguel de la 

Peña Sierra. ct í : í? q3.30 45;h 

A la Conserjería de Economía de la Comunidad Autonoma de la Region de Murcia. 

A la Atención de D. José Garcia Guillén, Jefe de Servicio de Auditoria Pública 

Re: Auditoria ADICREA 
-, .C1 . - . . I  -, . ,- . - . . . : .: . .. 
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Murcia, 16 de octubre de 2012 

Muy Señores Nuestros: 

En relación con las conclusiones del informe preliminar cmitido por la Consejeria de Economía 

y Hacienda en colaboración con el auditor de cuentas de la Fundacion, D. Juliin Peñaranda 

Gómez, queremos manifestar lo siguiente: 

1. Se ha procedido a la realización dc la transferencia de la dotación fundacional (30.000 

euros) a la Consejeria de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. La documcntación correspondiente obra en poder del auditor. 

2. Se ha solicitado a la Consejcria de Cultura que realice toma de razón y asuma la cesión 

del inventario de inmovilizado de la Fundacion. Igualmente se ha tratado con esta 

Consejeria la gestión de la cesión de las cantidades pendientes de cobro. A la fecha de 

este escrito no existe constancia formal de la rcsolución de estas cuestiones. 

3. Estamos a la espera de lo resolución del punto 2 para completar el proceso de 

liquidación y extinción. Completado este sc cumplimentará el proceso de inscripción. 

3. La Agencia Tributaria solicita pan dar por válida las bajas censales, confirmación de la 

extinción y liquidacion y de su inscripción por lo que es necesario completar los puntos 

anteriores antes de proceder. 

Entendemos que en breve plazo la Consejcria de Cultura completará los trjmites pendientes y 

posibilitari la ejecución de la liquidacion y extinción; y cn consecuencia, de la inscripción y baja 

censal. 

Saludos Cordiales, 

jose Miguel de la Pena 
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CONTESTACI~N A LAS ALEGACIONES 
DEL INFORME DE AUDITOR~A DEL BALANCE DE LIQUIDACI~N 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2011 

FUNDACI~N AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS 
CREATIVAS DE LA REOION DE MURCIA (ADICREA) (en proceso de extinción) 

En relación con las alegaciones a los informes provisionales sobre el balance de 
liquidación al 31 de octubre de 201 1 efectuadas por la Fundacibn con fecha 16 de 
octubre de 2012 y recibidas el mismo dia en la Intervencibn General, se hace constar 
lo siguiente: 

Con respecto al informe de auditoria: 

Las alegaciones consisten en una actualizaci&n por parte del liquidador de la 
Fundación de la situaci6n del proceso de extincibn que no modifica las conclusiones 
de nuestro informe provisional, excepto por el hecho de que el reinfegro de la dotación 
fundacional ya ha sido realizada a la Comunidad Autbnoma de la Regibn de Murcia 
(CARM) con fecha 8 de agosto de 2012 (extremo &te que estaba pendiente a la fecha 
de nuestro informe provisional). Por tanto, en el informe definitivo, en el apartado de 
Otras cuestiones se procede a recoger la situación actual del proceso de extincibn. 

LAS ALEGACIONES SE ENCUENTRAN AL FINAL DEL INFORME DE AUDITOR/A. 

INTERVENCI~N GENERAL 

Josb Garcia Guillen 
Jefe de Divisidn de Auditoria Piiblica 

JULIAN PERARANDA GOMEZ 
CI San Antonio, 9 , 2 O  D - Murcia - 30001 

No lnscripcibn ROAC: 16.836 

Murcia, 19 de octubre de 201 2 
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